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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0812_3: Diseñar los elementos de estructuras en la 

construcción y reparación naval” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0812_3: Diseñar los elementos de estructuras en 
la construccion y reparacion naval”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: DISEÑO EN LA INDUSTRIA NAVAL 
 
Código: FME254_3         NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Elaborar los planos constructivos y de montaje para la definición de 
estructuras en la construcción y reparación naval, aplicando los 
procedimientos de cálculo establecidos, partiendo de las instrucciones 
recibidas, de las especificaciones de ingeniería básica y de la 
documentación técnica, cumpliendo con la normativa aplicable de 
calidad, prevención de riesgos laborales y protección del medio 
ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Representar los aspectos referentes a la forma, dimensiones, 
funcionalidad, tolerancias, datos tecnológicos y acabado requerido por el tipo 
de estructura cumpliendo las normas y los requerimientos exigidos.  
 

    

 
1.2: Adaptar la estrategia constructiva de la estructura a los requerimientos de 
la ingeniería básica, arquitectura naval y sociedad de clasificación. 
 

    

 
1.3: Ajustar la información referente a los procesos de corte y conformado, al 
grado de acabado de bordes, a los sobrantes y a los procesos de soldeo a los 
requerimientos técnicos exigidos. 
 

    

 
1.4: Identificar cada elemento o conjunto de la estructura y los pasos a seguir 
con los elementos del armamento reflejándolo en la información técnica 
contenida en los planos. 
 

    

 
1.5: Reflejar los aspectos que tienen incidencia en la definición de los 
procesos productivos y de control de calidad en los planos constructivos y de 
montaje, teniendo en cuenta las normas de calidad y la normativa aplicable  
de prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 
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2: Definir la documentación auxiliar, para la elaboración, fabricación y 
montaje de estructuras en la construcción y reparación naval, 
cumpliendo con la normativa aplicable de calidad,  prevención de 
riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Anexar la documentación auxiliar a los planos incluyendo, entre otros, 
croquis de los paneles, figurado para las camas, datos para el trazado, 
plantillas de conformado, despiece de los elementos, detalles constructivos, 
entre otros. 
 

    

 
2.2: Reflejar en los parámetros que se han de verificar en el control 
dimensional y de formas en la documentación y cumpliendo con las 
especificaciones técnicas. 
 

    

 
2.3: Definir la codificación de los productos intermedios y el direccionamiento 
de los mismos de acuerdo a los requerimientos de las estructuras y 
especificaciones técnicas aplicables. 
 

    

 
 
 
3: Definir los materiales necesarios para la fabricación, montaje o 
reparación del producto naval según los planos constructivos, teniendo 
en cuenta las especificaciones de la ingeniería básica, cumpliendo con 
la normativa aplicable de calidad, prevención de riesgos laborales y 
protección del medio ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar los materiales en función de las especificaciones de los 
planos de clasificación y desarrollo, y cumpliendo con las especificaciones y 
certificaciones de las sociedades de clasificación. 
 

    

 
3.2: Codificar las listas de materiales, permitiendo su identificación e 
incorporación en cada fase del proceso y áreas o líneas de trabajo, según la 
estrategia constructiva. 
 

    

 
3.3: Contemplar los productos intermedios, elaborados en fases anteriores, en 
los listados de materiales. 
 

    

 
3.4: Definir y reflejar los tipos, dimensiones y calidades del producto que se ha 
de incorporar, en la lista de materiales. 
 

    

 
3.5: Definir las características de los materiales teniendo en cuenta la solución 
constructiva y el coste de los mismos. 
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4: Elaborar la información de corte para la construcción y reparación 
naval, incluyendo los datos para la programación de máquinas 
automáticas de CNC y de robots, de acuerdo con los materiales 
definidos en los planos de montaje o constructivos, con las 
instrucciones generales y cumpliendo con la normativa aplicable de 
calidad, prevención de riesgos laborales y protección del medio 
ambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Especificar la dimensión, chaflanes, calidad y el aprovechamiento 
(anidado) del material a cortar en la documentación de corte, teniendo en 
cuenta el criterio de sobrantes. 
 

    

 
4.2: Generar la información de corte para cada proceso, área de trabajo y 
maquinaria empleada. 
 

    

 
4.3: Establecer los datos de trazado para cada pieza (dimensiones, formas, 
tipo, grado de acabado de bordes, entre otros), teniendo en cuenta los 
requerimientos técnicos de las diferentes máquinas automáticas y tipo de 
material. 
 

    

 
4.4: Incorporar la identificación, codificación y destino de las piezas en la 
información de corte. 
 

    

 
4.5: Establecer los datos de programación de máquinas y robots teniendo en 
cuenta los requerimientos del proceso de corte, tipo de material y tipo de 
máquina o robot a emplear. 
 

    

 
 
 


